
 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 
RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-015-2024 

Mgs. Kristian Steve González Gavilanes 
Director Ejecutivo       

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 11 numeral 5 de la Constitución de la República del 
Ecuador consagra que las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan en su efectiva vigencia; 

Que, el artículo 12 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que el acceso al agua es un derecho humano, fundamental e 
irrenunciable, el agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso 
público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida; 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, en su 
numeral 2 reconoce y garantiza a las personas el derecho a una vida 
digna que asegure entre otros, agua potable; así mismo en su numeral 25 
reconoce y garantiza a las personas el derecho a acceder a bienes y 
servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen 
trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido 
y características; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
consagra que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 227 del texto constitucional dispone que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 



 

 

Que, el artículo 314 segundo inciso ibidem establece que: “El Estado 
garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los 
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad (…)”; 

Que, el artículo 318 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone que: “El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, 
dominio inalienable imprescriptible del Estado, y constituye un elemento 
vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. Se 
prohíbe toda forma de privatización del agua. La gestión del agua será 
exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento, 
el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente 
por personas jurídicas estatales o comunitarias. El Estado fortalecerá la 
gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la 
gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el 
incentivo de alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de 
servicios. El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el 
responsable directo de la planificación y gestión de los recursos hídricos 
que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la soberanía 
alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de 
prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento 
del agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y 
de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley de los sectores 
público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la 
ley. de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, 
de acuerdo con la ley”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 310 de 17 de abril de 2014, 
publicado en el Registro Oficial No. 236 de 30 de abril de mismo año y la 
última modificación de 06 de abril de 2018, se crea la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, entidad a la que se transfieren las 
competencias que hasta ese momento venía ejerciendo la Secretaría del 
Agua, para la regulación y control de la gestión integral e integrada de los 
recursos hídricos, de la gestión de la calidad y cantidad del agua en sus 
fuentes y zonas de recarga, de la calidad de los servicios públicos 
relacionados al sector agua y de todos los destinos, usos y 
aprovechamientos económicos del agua; 



 

 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, en lo referente al 
alcance de las competencias atribuidas, establece que: “El ejercicio de las 
competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos 
incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que 
sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (…)”; 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua, señala que: “La Agencia de Regulación y 
Control del Agua (ARCA), es un organismo de derecho público, de 
carácter técnico – administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, 
con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con 
patrimonio propio y jurisdicción nacional. La Agencia de Regulación y 
Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la gestión integral e 
integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en 
sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos 
relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y 
destinos del agua”; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua, señala que: “La Agencia de Control y 
Regulación tendrá las siguientes competencias: a) Dictar, establecer y 
controlar el cumplimiento de las normas técnicas sectoriales y parámetros 
para regular el nivel técnico de la gestión del agua, de conformidad con 
las políticas nacionales; (…) l) Regular y controlar la gestión técnica de 
todos aquellos servicios públicos básicos vinculados con el agua; m) 
Imponer las multas y ejercer la jurisdicción coactiva para su recaudación y 
las demás que correspondan; n) Dictar las normas necesarias para el 
ejercicio de sus competencias (…)” 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua, señala que: “Se reconocen las formas 
colectivas y tradicionales de manejo del agua, propias de comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades y se respetarán sus derechos 
colectivos en los términos previstos en la Constitución y la ley. Se 
reconoce la autonomía financiera, administrativa y de gestión interna de 
los sistemas comunitarios de agua de consumo y riego.” 

Que, el artículo 50 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua, señala “Fortalecimiento, apoyo y 
subsidiaridad en la prestación del servicio.- El Estado, en sus diferentes 
niveles de gobierno y de acuerdo con sus competencias, fortalecerá a los 



 

 

prestadores del servicio de agua; sean estos públicos o comunitarios, 
mediante el apoyo a la gestión técnica, administrativa, ambiental y 
económica así como a la formación y cualificación permanente de los 
directivos y usuarios de estos sistemas.” 

Que, de conformidad con el artículo 10, numeral 1.2.1.1, del Estatuto 
Orgánico de la Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA, 
referente a las atribuciones y responsabilidades del Director/a Ejecutivo/a, 
establece, entre otras: “(…) b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de la 
Agencia de acuerdo con los reglamentos, normas técnicas, políticas y 
directrices; (…) r) Aprobar los reglamentos y resoluciones como parte de 
la normativa de acuerdo a las necesidades de la Agencia, con el propósito 
de aplicar el modelo de gestión; (…) dd) Emitir normativa secundaria, de 
acuerdo a las necesidades institucionales de la Agencia y aquellas 
necesarias para la aplicación de su modelo de gestión;” 

Que, el artículo 36 de la Regulación No. DIR-ARCA-RG-011-2022, señala 
“El incumplimiento a las obligaciones y a las disposiciones descritas en 
esta norma técnica será sancionado por la ARCA, proporcionalmente en 
consideración de la naturaleza y gravedad de la infracción que determine 
esta Agencia en base a un informe técnico que se emita para el efecto sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que diera lugar 
y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 23 y 151 literal c) 
numeral 5 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua” 

Que, la disposición transitoria tercera de la Regulación No. DIR-ARCA-
RG-011-2022, establece “Las guías para la valoración de las sanciones y 
la aplicación del procedimiento administrativo sancionador por 
incumplimiento a la presente norma técnica, serán emitidas por parte de la 
Dirección Ejecutiva de la ARCA, en un plazo máximo de hasta 6 meses 
contados a partir de la vigencia de la presente norma técnica.” 

Que, con Resolución No. DIR-ARCA-001-2024, de 03 de abril de 2024, 
el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua resolvió 
nombrar y posesionar al MBA. Kristian Steve González Gavilanes como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control del Agua. 

Por ser necesario para la Agencia de Regulación y Control del Agua, en 
ejercicio de mis competencias, atribuciones constitucionales y legales 
vigentes: 



 

 

 
RESUELVO: 

 
Artículo Único.- Emitir la Guía para la valoración de las sanciones por 
incumplimiento a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022 
denominada “Norma técnica para el control de la gestión del uso eficiente 
del agua potable” que consta como anexo a la presente resolución. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la difusión de la 
presente Resolución. 

DISPOSICIÓNES FINALES 

Primera: Agréguese a la presente resolución el anexo correspondiente a 
la Guía para la valoración de las sanciones por incumplimiento a la 
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022 denominada “Norma técnica 
para el control de la gestión del uso eficiente del agua potable”. 
 
Segunda: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción.  

Dado y firmado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de agosto de 
2024.  

 

 

 

MBA. Kristian Steve González Gavilanes 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 
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